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TEPJFE:“Ya
sabesquién”
sÍ se refiere
aAMI
La frase “yasabes quién”
sí hace referencia al Presi-
dentede la República por-
que surgió como referencia
al actualmandatario,
concluyó la sala superior
delTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPJF), por lo que
revocó por mayoría devo-
tos la resolución de la sala
regional especializada,que
determinó que la frase no
se refiereexclusivamentea
una persona. La mayoría de
las magistraturas estimó
que en el contexto electoral
enque se utilizó la expre-
sión sí tenía por objeto
vincular la figura delPresi-
dentede la República con la
precampaña deMorena en
elestadodeMéxico. Aña-
dió que su uso genera un
beneficioindebidoen favor
dequien la utilice.

FabiolaMartínez
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Frase“Yasabesquién”aludealPresidente
La Sala Superior delTribunal
Electoral delPoder Judicial
delaFederación confirmó,

pormayoríadevotos,quela
frase “Ya sabes quién”,uti-
lizada en elproceso electo-
ral del Estado deMéxico, se

refierealpresidenteAndrés
Manuel LópezObrador y que
uso es indebido.

La resolución revocaun fallo

delaSala Regional Especiali-
zadaquehabíanegadoreco-

nocer quelaexpresión sere-
fierealtitulardelEjecutivo.
Lamayoríadelasmagistra-
turasestimóqueenelcon-
textoelectoralenelque se
utilizó, la frase sí tenía por

objetovincular lafigura del
Presidente con laprecampa-
ña deMorena en laentidad.

Argumentaron que eluso de
estaexpresióngeneraunbe-
neficioindebidoen favorde

quien la emplee.
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Determina el TEPJF:

usar “Ya sabes quién”

es propagandailegal

Ley. El Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) determinó este viernes

que el uso de la frase “Ya sabes

quién”, y que se ha utilizado en

propaganda electoral por candi-
datos de Morena sí hace alusión

al presidente López Obrador, por
lo que violaría los principios de

legalidad, neutralidad y equi-
dad. La controversia fue presen-

tada por el PRI contra un promo-
cional de radio y televisión. PAG7

TEPJF determina que la
frase “Ya sabes quién" sí

alude a López Obrador
El Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación (TEP-

JF) determinó este viernes que

el uso de la frase “ya sabes

quién”, y que se ha utilizado en

propaganda electoral por can-
didatos de Morena sí hace alu-

sión al presidente López Obra-

dor, por lo que violaría los prin-

cipios de legalidad, neutralidad

y equidad.
El fallo del Tribunal Electo-

ral deriva luego de haber re-

vocado por mayoría de votos,
la resolución de la Sala Regio -

nal Especializada, que había
determinado que la frase “ya
sabes quién” no se refería ex-

clusivamente a una persona

en particular.
Tras una revisión a la con-

troversia presentada por el
Partido Revolucionario Institu-

cional (PRI) contra un promo -

cional de radio y televisión de

Morena y que estuvo al aire du-

rante el proceso para renovar la

gubernatura del Estado de Mé-

xico y en el que se empleó la

frase, el magistrado José Luis

Vargas Valdez, propuso al ple-
no de la Sala confir-

mar la determinación de la Sala

Especializada.
Sin embargo, la mayoría de

los magistrados estimó que en

sabes

sí tenía vin-

el contexto electoral en el que

se utilizó la frase “ya

genera un beneficio indebi-

do en favor de quien la utilice.
D. e

cular la figura del presidente de

la República con la precampa-
ña de Morena en el Estado de

México y que fue utilizada por

la gobernadora electa, Delfina

Gómez y por el líder del parti-

do, Mario Delgado.
Tras la revisión de la con-

troversia se determinó que el

uso de la expresión citada y su

uso
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El líder de

Morena,

quien más

usa la

expresión.
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OPINIÓN

 

¿Cómo hacerconsultas?

 

Luis Octavio Vado Grajales
lovadograjalesOyahoo.com

 

 
iversos grupos sociales tie-
nen derecho a que se les
consulte cuando se vaya a
tomar una medida legisla-
tiva o gubernativa que les

impacten; por ejemplo, las personas que
viven con una discapacidad, las adultas
mayores, quienes se identifiquen como
indígenas o afromexicanas,entreotros.
Como ejemplo, si en esos casos se le-
gisla sin consultarles, la ley podría ser
declarada inconstitucional por la Su-
prema Corte de Justicia. Tal vez usted
opine que es redundante, dado que ya
en el Legislativo se encuentran quienes
nos representan; sin embargo, la propia
Constitución, o tratados internacionales,
e incluso leyes generales, fijan la obliga-

ción de construir la decisión en concier-
to yacompañamiento con aquellas per-
sonas que vivirán con la misma.
La pregunta es: ¿cómo realizar estas
consultas? Tendiendo claro además que
no se trata de la consulta popular, que
es una convocatoria a toda la ciudadanía
para decidir un asunto público de inte-
rés general; sino de una inquisición di-
rigida a un colectivo concreto.
Para que esta consulta sea bien realizada,
existencuatro elementosa considerar:
1. Convocatoria pública e incluyente.

Se debe diseñar tomando en cuenta
al grupo destinatario. Generalmente
se considera como la forma más eco-
nómica y fácil de convocar realizar
una publicación en la página oficial
de la dependencia pública; pero va-
le la pena preguntarse si la misma es
realmente incluyente (por ejemplo,
accesible para personas con discapa-
cidad, como recientemente resolvió la
Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación)

en realidad a se les

Así podría necesi-está convocando.

tarse ejecutar otras actividades, que
ir desdeel uso de ofi-

ciales en radio y televisión, hasta pu-
blicaciones en redes sociales o inclu-
so el perifoneo.

. Procedimiento para recibir y proce-
sar las participaciones. Puede ser me-
diante mesas de discusión, o con el
envió de textos de manera previa; en
todo caso la clave es que se diseñe
un procedimiento claro y entendible
para el público objetivo, que garan-
tice el tratamiento adecuado de los
datos personales, también el proce-
samiento de la información que efec-
tivamente se tome en cuenta para la
elaboración definitiva de la ley.

. Comunicación oportuna del procedi-
miento.Si los foros de consulta se van
a realizar el lunes 15, no se puede
convocar el viernes 12. La ciudada-
nía tiene sus propias actividades, re-
quiere tiempo para organizarse, así
como para decidir participar, elabo-
rar su texto,etc.

. Participación efectiva de las personas
convocadas.No se tratadeun foro de
expertos o expertas. Se trata de un
mecanismo democrático en el que la
ciudadanía que tiene el derecho a la
consulta sea efectivamente escucha-

da; debe verificarse la participación
de quienes forman parte del grupo a
consultar.

La decisión final debe construirse con
las aportacionesciudadanas,sopesando
seriamente los aportes con una actitud
de apertura efectiva,aceptandoque la
racionalidad colectiva puede ser mejor
que la individual.
En lo personal, sumaría dos requisitos
más: uno, la apertura de los documen-
tos, investigaciones, estudios, etc., que
haya elaborado el órgano legislativo co-
mo previos para la toma de decisión, de
forma que la ciudadanía los conozca,
pueda complementarlos, refutarlos, etc.;
dos, verificar la participación paritaria
de las mujeresque formen partedel co-
lectivo a consultar.
No se trata de ejercicios académicos.
Desde un institu-

respeto de derechos; consultas que in-
cluso pueden ampliarse a otros grupos
vulnerables respecto los cuales no se ha-

cional, tanto en costos como en tiempos,
personal dedicado, etc.;pero se trata del

sus derechos de la manera e

ya previsto expresamente,pero que re-
sulte necesario hacerlo a fin de tutelar


